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Huachipato derrotó
a Palestino por 2-1 y sus
hinchas festinaron en
redes sociales. El triunfo

permitió a los siderúrgi-
cos escalar hasta la par-
te más alta de la tabla de
posiciones. Los acereros
destacaron el nivel de
Lionel Altamirano, que
anotó el gol de la victoria
para los dirigidos de Jai-
me García.

FUERA PAQUI
@SEYURYANBO
Huachipato nos pudo me-
ter 4 en el CAP sino es por
Castellón, andamos por
ahí con Palestino

ERNESTO ANDRÉS.
@ERNESTOANDRESGR
Recuperaron a Altamira-
no que hoy jugó modo Dios

JOSE IGNACIO
@RIN_ACERERO
Altamirano ya lleva 2 gola-

zos contra palestino ajshajs

JUAN MAURICIO
@DJTONIJUA
Que triunfo metimos, que
bien por Altamirano que
estaba quemado con el
gol. Ahora vamos con toda
la confianza para darlo
vuelta el martes

VIUDO DE LIONEL
ALTAMIRANO Y LUKA
DONCIC
@GRANATEMAVS
Que jugador es Lionel
Altamirano , que grande
eres Lio , golazo, es un lujo

para le gente de Huachi-
pato tenerlo en su equipo.

TOMAS VIDAL
@TOMASVIDALMENA3
Que golazo de Lionel Altami-

rano y lo gana 2-1 pero vaya
error del Zanahoria Pérez

BENJAMÍN ANDRÉS
@ANDRES_BEN21239
Tremendo golazo de Lio-
nel Altamirano

ENFOQUE

La urgencia de regular el
corretaje inmobiliario

Soledad Gaete
Presidenta de la Cámara Nacional de
Servicios Inmobiliarios

Hoy, cualquier persona puede ejercer como

corredor de propiedades: no es necesario

acreditar formación especializada,

experiencia previa o garantías económicas,

ni tampoco existe un registro nacional

obligatorio. Esto, contrasta con múltiples

actividades económicas de menos impacto en

el bolsillo, que sí cuentan con regulación.

En Chile, comprar, vender o arren-
dar una propiedad es una de las
decisiones financieras más relevantes

en la vida de las personas. Paradóji-
camente, el corretaje inmobiliario,
que es el puente en medio de estas
transacciones, sigue operando sin un

marco regulatorio en el país.

Hoy, cualquier persona puede ejercer

como corredor de propiedades: no es

necesario acreditar formación especia-

lizada, experiencia previa o garantías

económicas, ni tampoco existe un
registro nacional obligatorio.
Esto, contrasta con múltiples
actividades económicas de me-

nos impacto en el bolsillo, que sí

cuentan con regulación.
Los efectos de esta informalidad

en la gestión inmobiliaria no son
teóricos. Según SERNAC, hasta hace
un par de años se cerraban cerca de
3.500 reclamos anuales vinculados
al mercado inmobiliario, muchos
asociados a intermediación y apun-
tando a deficiencias en la prestación

del servicio, incumplimientos con-
tractuales y retrasos en la entrega

de inmuebles, aspectos que vuelven
a cobrar relevancia en un mercado
que comienza a reactivarse.

La ausencia de regulación no solo

D

impacta en compras y arriendos,
también perjudica la integralidad
del servicio, afectando a corredores

que ejercen la actividad con profe-
sionalismo, quienes compiten en un
entorno donde no existen barreras
mínimas de entrada ni criterios
homogéneos de calidad. Esto tiene
efectos directos: precariza el servicio,

distorsiona la percepción del valor
del corretaje y traslada los riesgos
al consumidor final.

Regular no significa encarecer el

mercado; es establecer requisitos

básicos, ordenar la actividad,
reducir conflictos y mejorar la

transparencia en el mercado. La
existencia de estándares míni-

mos para ejercer permite prevenir
fraudes, identificar responsabilidades,

elevar la calidad del servicio y dar
mayor seguridad a consumidores e
instituciones financieras.

Hoy, nuestro país tiene una oportu-

nidad. Ante un mercado inmobiliario
inquieto y frente a un aumento de
operaciones digitales, la necesidad
de un marco regulatorio moderno y
proporcional es crucial. Se trata de
poner el foco en la profesionalización,-

no la burocracia, y de dar certezas en

medio de la incertidumbre.

Rolando Merino Reyes
La historia política y académi-

ca de Chile durante la primera
mitad del siglo XX estuvo marca-
da por figuras que combinaron el
ejercicio del derecho, la docencia
universitaria y la participación
activa en el Estado. Entre ellas
destaca Rolando Merino Reyes,
abogado, académico y político
socialista, cuya trayectoria refle-

ja las tensiones, transformacio-
nes y aspiraciones de un país en
proceso de modernización insti-
tucional y social.

Rolando Merino Reyes nació
el 3 de abril de 1898 en Quillón,
en la entonces provincia de Con-
cepción. Desde temprana edad
se vinculó al mundo del estudio
y la formación intelectual, cur-
sando su enseñanza secundaria
en el Liceo de Concepción, una
de las principales instituciones
educacionales del sur de Chile.
Posteriormente, estudió Dere-
cho en Concepción, obteniendo
el título de abogado el 24 de di-
ciembre de 1923.

En el ámbito profesional, Me-
rino Reyes ejerció como aboga-
do en Concepción, donde prestó
servicios a diversas institucio-
nes públicas y privadas, consoli-
dando un prestigio como jurista
comprometido con los proble-
mas sociales y administrativos
de su región. Paralelamente, de-
sarrolló una destacada carrera
académica, desempeñándose
como profesor de Derecho tanto
en el Liceo de Concepción como
en la Universidad de Concepción,
institución con la que manten-

dría un vínculo profundo y dura-
dero. Fue nombrado decano de la
Facultad de Ciencias Jurídicas y
Sociales, cargo que ejerció
entre 1943 y 1956.

La vocación pública lo
llevó a involucrarse activa-
mente en la política. Militó
inicialmente en el
Partido Nueva
Acción Pública
(NAP) y poste-
riormente en el
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Hogar de Cristo y
Techo desmienten
que supermercados

rebajen impuestos
por donaciones

Emprendedores del Biobío
Partido Socialista de Chile, des-
de donde impulsó una visión re-
formista del Estado. Su partici-
pación política alcanzó especial
relevancia durante el convulsio-
nado año 1932, cuando formó
parte de la República Socialista
de Chile, integrando la Primera
y Segunda Junta de Gobierno
y ejerciendo brevemente como
ministro del Interior. Aunque
este episodio fue efímero, cons-
tituyó una experiencia clave en
la historia política nacional y
evidenció el compromiso de Me-
rino Reyes con los proyectos de
transformación social.

Más adelante, fue elegido di-
putado por la zona de Con-
cepción entre 1933 y 1939,
periodo en el cual participó

activamente en co-
misiones parla-
mentarias, es-

pecialmente
en materias de
relaciones ex-
teriores y ha-

cienda. Su carrera en la adminis-
tración pública continuó bajo el
gobierno de Pedro Aguirre Cer-
da, cuando se desempeño como
ministro de Tierras y Coloniza-
ción, cargo desde el cual contri-
buyó a políticas orientadas al
desarrollo territorial y al acceso
a la tierra. Asimismo, ejerció en
dos períodos como intendente
de la provincia de Concepción,
reafirmando su estrecho vínculo
con la región.

Rolando Merino Reyes falleció
en 1957, dejando tras de sí un le-
gado significativo en los ámbitos
jurídico, académico y político.
Hoy es recordado no solo por su
participación en momentos cru-
ciales de la historia chilena, sino
también por su aporte a la edu-
cación superior, simbolizado en
el reconocimiento que la Univer-
sidad de Concepción mantiene a
su memoria.

Alejandro Mihovilovich Gratz
Investigador Histórico
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